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competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio E.xterior.

11609 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Rjcardo Olaeta Rubio» el régi·
men d~ tr4flco de perJecc;onamiento áctivo para la
importación de flejes de acero y la exP!Jrtación de
polomillas, soportes y bisagras pora mrübles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp..... «Ricardo Olaeta Rubio», solici
tando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la
importacion de fleje de acero y la exportación de palomillas,
soportes y bisa¡ras para muebles,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Ricardo Olac18 Rubio», ,con domicilio en
avenida del Ejército, 11·1, Bilbao (Vizcaya), y documento nacional
de identidad número 14.923.805, exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación son:

1. Aeje de acero Iarninado en caliente, norma SAE 1008, de
0,5 a 5 milimetros de espesor, P. E..73.12.19.

2. Aeje de acero laminado en fria, DIN 1624, calidad K·32,
P. E. 73.12.29, de los sisuientes espesores:

2.1 De 0,500 milimetros a menos de 0,70 miIlmetros.
2.2 De 0,70 a I milímetro, inclusive.
2.3 De más de 1 milimetro a menos de 3 mi1imetros.
2.4 De 3 miIlmetros a 5 milimetros.

3. Aeje de acero laminado en frio, DIN 1624, calidad K-32,
con un baño electrolitico de latón o nl':lue~ de 1,5 a 2 micras por
cada cara, P. E. 73.1229, y de los sigmentes espesores:

3.1 De 0,50 mi1imetros a menos de 0,70 milimetros.
3.2 De 0,70 milimetros a 1 mi1imetro, inclusive.
3.3 De más de l milimetro a 1,5' miIlmetros, inclusive.

Tercero Los productos de exportación son:

1. Palomillas y soportes para muebles en diferentes tamaños
que van desde lOO x 75 miIlmetros hasta 350 x 300 milimetros.
P. E. 73.40.98.5. .

11. Bisagras continuas para muebles, P. E. &3.0221.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos netos del producto autorizado que se
exporte se datarán en cuenta de admisión temporal las sigulentes
cantidades:

- Para la exportación del producto 1: 128,205 kilogramos de la
mercancla 1 ó 2, de los que el 22 por l00soD subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.55. No existen mermas.

- Para la exportación del producto U: 111,111 kilogramos de la
mercancia 3, de los que el lO.por lOO son subproductos, adeudables
por la P. E. 73.03.55. No eXlsten mermas. .

El interesado queda oblig¡ldo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detane,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detemlinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fomtas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imponen poste·
riormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para Su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres mese de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio 'de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que ESpaña mantiene relaciones comerciales
normales.
. Los paí1es de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comercia1ea normales
o su moneda de PIlo sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expona~

ciones a loa.. demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del temtoro nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

SéptiIno.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, lii
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de nnviembre de 1975, y en
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Deberán .indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportaeión, que el tit1ilar se acoge al rtgimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. ,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a ré$imen fiscal de comprobación.

Décimo.-Esta autorización se regIrá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté conternpladoen la
presente Orden ministeral por la nonnativa que se deri"'a de las
siguientes 4isposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<!loletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53~
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de AdlllllllU'Y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de !)Us. respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicacióD
'Y desenvolvimiento de la presente autorización. ¡

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDE.V de 20 de ljiciemhre de 1985 por la que ::JI!
autoriza a. la .firma <<Socledad Perro!((era Española
ShelJ. Sociedad Anónima;" el rtgimen di' tráfico dl'
perfeccionamiento actúv para la importación de acei
tes y adili~'os y la exportación de aceites /ubriülnres
para motores marlnos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Socicdad Petrolífera Española
Shell. Sociedad Anónima)~. solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imponación de aceites y aditivos
y la exportación de aceites lubricantes pata motores marinos., .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuello:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de Perfec(.'iona
miento activo a la firma «Sociedad Petrolífera Española Shell.
Sociedad Anónima», con domicilio en Barquillo, 17, Madrid. y
número de identificación fiscal A-28013522. - '

Segundo.-las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Aceite base número 69.204, posición estadística 27.10.79.4.
2. Aceite base nlimero 69.205, posición estadfstica 27.10.79.4.
3. Aditi,:,o número 68.549, posición estadí~tica 38.14.31.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Aceites lubricantes para motores marinos, posición estadística
27.10.79.2. .

1. Tipo melina 30.
11. Tipo melina 40.
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada roo kilogramos qu: se exporten de cada uno de los
productos de exponación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se" datará en cuenta de admisión .temporal o se
.devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercanc.ías siguientes:

Producto 1:
85,60(l Kas. de mercancía I (0,7%)

9,060 Kgs. de mercancía 2 (0,7%)
4,020 Kas. de mercancía 3 (0,7%)

. Producto 11: .
68,480 Kas. de mercancía l (0,7%)
26,180 Kas. de mercancia 2 (0,7%)
4,020 Kas. de inercancía 3 (0,7%)

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a· continuación de los efectos contables.

El interesado queda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de. exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formlts de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imporen posterior
menle, a fin de que la aduana,' habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones Que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por. el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.- .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del [stado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comerc;io de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellps con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones--serán aquellos
con los que España manüene, asimismo, relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo ''la
Dirección General de Comercio Exterior,' si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones 'realizadas· a partes del territorio nacional
situadas fuera del área ,aduanera taínbién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación ~n el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos eh el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. . .

En el sistema de r~posición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las -importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. _

Las cantidades de mercancías a importar CQn franquicia aranee·
.Iaria en el sistema de reposición, 'a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en./
parte, sin más limitación que· el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de der..echos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octav().-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de Ja presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la _admisión tempora,I. Y en el momento de
solIcitar)a correspondiente licencia de exportación, en los otros dos.
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las corresPondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titLilar se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiénto -activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposicióh por la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como Jos productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de~reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de deret'hos, las exportaciones que se· hayan
efectuado desde el 21 de diCIembre de 1984 hasta la aludida fecha

de publicación en el .Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la ·normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (dloletln Oficial del Estada» número 165).
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

- 197' (dloleUn Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estada» número 53):
Orden del Ministerio de Comer.cio de 24.de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecciÓll
Genere) de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas cOmpeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. . '
Madnd, 20 de diciembre de 19S5.-P. D., el Director general de

Comercio ~xterior. Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11611 ORDEN de 16 deenJ'ro de 1986 por la que se modifica
a la firma ((Fominaya, Sociedad Anónima». el régi
men de tráfico de perfeccionamiento actú'o pa,a la
importación de barra de latón, y la e>;portación de
di ...·ersas manufacturas.. .

Ilmo. Sr.: CU1'nplidos" los trámites reglamentarios en eJexpe
diente promovido por la Empresa «Fominaya, Sociedad Anó
nima)), solicitando modificación del régimen de tráfico de ~rfec=
cionamiento activo para la importación de barra de latón, y la
exportación de diversas manufac~uras, autorizado por Ord~n ~e -22
de marzo de 1984 (<<Boletin OfiCIal del Estado» de 21 de Juma), y
prórroga de 10 de mayo de 1985 (.Boletín Oficial del Estado»
del 18),

Este Ministerio, de· acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección .GeneraJ de Comercio Ex.terior, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a
la firma «Fominaya. Sociedad Anónima», con domicilio en carre
tera del Pla, sin número, 8<!tera (Valencia), y NIF A-46106662, en
el sentido de:

Primero.-Ampliar los productos de exportación en los siguien
tes:

XII. Tuerca y racor (accesorios de manguera) de 3/4 " y 1".
Racor para descargador liso, de' 32 milímetros de diámetro.
Rebosadero de latón, de 7 x 16S, 12 x 175, S x 16S milimetros de
diámetro, posiciÓllestadlstica 74.08.90. Cuerpo de válvula GA/2S8
y GA/259, posición estadística 84.61.71. . .

Xl1l. Válvula de gas F-IS junta plana 3/4". Válvula esfera
serie SOO M. H. mando aleación de 1/2", 3/4", 1" 1.1/4", 1.1/2" y
2". Válvulas esfera serie 500 M. H. mando palomilla de 1/2", 3/4"
Y 1". Grifo flotador, cisterna baja escuadra (posición estadística
84.61.71). Racor para- descargador con valona 30 milímetros de
diámetro, posición estadística 74.08.90.

XIV. Válvulas de gas enclavamiento M. H. de 3/4" y 1".
válvulas de gas enclavamiento M. M. de 3/4"')' 1". Vályulas esfera
serie 600 H. H. mando aleación de 1/2", 3/4", 1", 1.1/4':, 1.1/2"
y 2" válvulas esfera serié 600 H. H. mando palomilla de 3/4", 1/2"'
Y 1','. Válvulas esfera serie 500 M. H. de 3/8". Cuerpo de válvula
GA/2S4, GA/255, posición estadística 84..62.71. Racor marsella M.
H. dif. rosca 1/2" x 3/8", poSICIón estadlSlIC8 74.08.90.

XV. Derivación goma. Acoplamiento macho 3/4" x 1/2",
. posición estadística 74.08.90. Cuerpo válvula GAj260, posición

estadistica 84.61.71.
XVI. Boquilla manguera rosca gas de 3/8", 1/2", 3/4" y 1",

posición estadística 74.08.90. .:

Segundo.-Paradichos ·productos se fijan los siguientes módulos
contables:


